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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 22 de septiembre de 2023. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho con solicitud del extremo demandante para corregir 

el auto admisorio de la demanda. Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, de   conformidad   con  lo  

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., aplicable al presente asunto por 

remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se procede a corregir el 

primer nombre de la parte actora en el presente asunto, pues al revisar la 

parte resolutiva del auto que antecede se señaló como demandante a 

“MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ,” cuando lo correcto es “MAURA LUCÍA 

ACHURY RAMÍREZ,”, debiendo, en lo demás, permanecer incólume la 

providencia.  

 

De otra parte, se observa que la parte actora no ha adelantado las 

gestiones tendientes a notificar a las demandadas SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por lo que se REQUIERE al extremo 

demandante para que proceda dar cumplimento a lo ordenado en ordinal 

quinto y sexto del proveído del 25 de agosto de 2023 (Archivo 03). 

 

Con base a lo manifestado, teniendo de presente el artículo 74 del C.P.T. y 

S.S., se estudiarán las contestaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES  en la oportunidad procesal 

correspondiente.    

En consecuencia, se  

RESUELVE 
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PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero el auto de fecha 25 de agosto de 

2023, el cual queda de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por MAURA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ, contra 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

y la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES”. 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume en lo demás el auto de fecha 25 de agosto 

de 2023, de conformidad con lo aquí expuesto. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda dar 

cumplimento a lo ordenado en ordinal quinto y sexto del proveído del 25 de 

agosto de 2023 (Archivo 03), esto es frente a la notificación de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, allegando los comprobantes de 

entrega del trámite de notificación efectuado, conforme a lo consagrado 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: ESTUDIAR la contestación de la demanda allegada por 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en la 

oportunidad procesal correspondiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 74 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
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